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                                                                            SALTA, 17 de septiembre de 2025. 

 

RESOLUCIÓN CA N.° 21/2025 

 

 VISTO:  

 

El Expte. CM N° 1787/2024 ñExperta Aseguradora de Riesgos de Trabajo SA c/ 

municipalidad de General Pueyrredón, provincia de Buenos Airesò, en el cual la firma de 

referencia promueve la acción prevista en el art. 24, inc. b), del Convenio Multilateral 

contra la Resolución IF-2024-00204742-MUNIMDP-DTFE#SEH del 11/04/2024 

dictada por el municipio referido; y, 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que la presentación se ha realizado cumplimentando las exigencias legales y 

reglamentarias en lo que hace a su aspecto formal, motivo por el cual corresponde su 

tratamiento. 

 

Que la accionante señala que es una compañía de seguros de riesgos del trabajo 

(ART) y que, como consecuencia de la actividad que realiza, es reconocida por la 

autoridad de aplicación, se encuentra inscripta como contribuyente del Convenio 

Multilateral distribuyendo sus ingresos de acuerdo con el artículo 7°, a efectos de declarar 

e ingresar el impuesto sobre los ingresos brutos a nivel provincial, lo que no ha merecido 

objeción por parte de las jurisdicciones en donde se encuentra dada de alta.  

 En cuanto aquí interesa, dice que lleva adelante su actividad como entidad de 

seguros dentro de la provincia de Buenos Aires, en donde cuenta con cuatro sucursales 

habilitadas en las jurisdicciones de Tandil, Bahía Blanca, La Plata y General Pueyrredón 

y que liquidó e ingresó la TISH correspondiente a los períodos fiscales reclamados, 

tomando como base imponible a los ingresos brutos atribuibles al establecimiento 

habilitado en la municipalidad de General Pueyrredón, haciendo lo propio con las otras 

tres jurisdicciones municipales en donde posee local habilitado que legitima el cobro de 

la tasa.  

 Expresa que la municipalidad pretendería apropiarse de los ingresos brutos 

atribuibles a otras jurisdicciones de la provincia de Buenos Aires, todo ello en base a una 

errónea interpretación de lo dispuesto en el artículo 35, tercer párrafo, del Convenio 

Multilateral, desentendiéndose de la realidad económica que impera en el caso, y que 

refiere a la aplicación del régimen especial del artículo 7° del CM a efectos de la 

atribución de ingresos y determinación de las bases imponibles para la liquidación 

impositiva.  

Indica que la municipalidad de General Pueyrredón no ha objetado la liquidación 

de acuerdo con el régimen especial, ni tampoco ha cuestionado el criterio en la 

conformación de bases para la determinación del impuesto sobre los ingresos brutos; 

sencillamente, el municipio se limita a señalar que existiría una porción de ingresos 

atribuible a la jurisdicción provincial, que no fue asignada a alguno de los municipios en 

donde posee local habilitado; y esto es así, dice, pues sencillamente se está ante un sujeto 

que se adecúa a un régimen especial de Convenio, que no sigue la misma lógica que la 

pretendida por la autoridad fiscal municipal; si bien a partir del año 2013 ïmediante el 




